
 
 

RESOLUCIÓN EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE PAS 01-2020 

“CONTRATO DE SERVICIO DE CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN PARA 

LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PAZ”. 

 

Visto el expediente instruido por la Mesa para la contratación del expediente 

de referencia, el resultado del mismo es el siguiente: 

 

PRIMERO. - Con fecha 10 de enero de 2020, se publicó en el Portal de 

contratación de la Comunidad de Madrid, procedimiento que tiene por objeto 

el servicio de custodia de documentación generada por la Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz, con nº de 

expediente PAS 01-2020. 

5 

SEGUNDO. - Con fecha 17 de septiembre de 2020, se adjudicó el expediente 

de referencia a la empresa “SEVERIANO SERVICIO MÓVIL, S.A.U., por el 

precio de su oferta de CIEM MIL EUROS (100.000 €) IVA Excluido. 

 

TERCERO. - El contrato de adjudicación se formalizó con la empresa 

SEVERIANO SERVICIO MÓVIL, S.A.U con fecha 5 de octubre de 2020. El plazo 

de ejecución del presente contrato será hasta que se consuma todo el 

presupuesto previsto en el presente expediente, o bien con motivo del 

transcurso de tres años.  

 

El contrato contempla que podrá ser prorrogado cuando finalice su respectiva 

vigencia por un periodo de 2 años, hecho que acontecerá el 5 de octubre de 

2023, 

 

CUARTO.-  Por ello, la Comisión Delegada de la Fundación, actuando en 

virtud de las facultades que le corresponden como Órgano de Contratación, 

 

RESUELVE 

 



 
 

Prorrogar durante 2 años el contrato adjudicado en el PAS 01-2020  

 

 

Madrid, a 27 de septiembre de 2023 

 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

 

 

D. Juan José Ríos Blanco 
Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 
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